
    

   

Quito, 6 de mayo de 2013 

SEÑORES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

PRESENTE: 

DE MIS CONSIDERACIONES: 

Yo, VANEGAS MARTINEZ PEDRO ANTONIO, en calidad de GERENTE GENERAL, con cedula de 

ciudadanía No. 0803757400, me permito en otorgar mediante el presente LA AUTORIZACION A LA 

DRA. ANGELICA MITES con cedula de ciudadanía No.0401308994, para que ella sea quien proceda 

en mi nombre a realizar EL RETIRO DE LA CLAVE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

TRANSVILOREN S.A. con número de RUC: 1792041201001, con la finalidad de subir los estados 

financieros de la COMPAÑÍA. 

Por la favorable atención que se digne en dar al presente le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

(eS, An Lio Janegas 

SR.PEDRO VANEGAS 

C.C. 0803757400 

DILIGENCIA NÚMERO: 2013040501D00748 

RAZON: El Suscrito Notario Público Primero del Cantón Montúfar, DA 
FE, que las firmas y rúbricas que anteceden y, que corresponden al 
señor PEDRO ANTONIO VANEGAS MARTINEZ, portador de la cédula 
de ciudadanía No.080375740-0, puestas en el presente DOCUMENTO: 
SON AUTENTICAS.- 
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